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DICTAMEN DE LA COMISION 

Creación de las Universidades de Alicante, Cádiz y León, así como la Politécnica de 
Las Palmas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Universidades e Investigación, relativo al 
proyecto de ley por el que se crean las 
Universidades de Alicante, Cádiz y León, 
así como la Politécnica de Las Palmas. 

BOLETjN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de julio de 1 9 7 9 . 4 3  Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

COMISION DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION 

La Comisión de Universidades e Inves- 
tigación, a la vista del informe emitido 
por la Ponencia, ha examinado el proyec- 
to de ley por el que se crean las Universi- 
dades de Alicante, Cádiz, León y Politéc- 
nica de Las Palmas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 97 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar a la 
Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 
Artículo 1." 

1.  Se crea la Universidad de Alicante, 
que constará inicialmente de las Faculta- 
des de Ciencias y Filosofía y Letras y de 
las Escuelas Universitarias de Ciencias 
Empresariales y de Profesorado de Educa- 
ción General Básica, actualmente existen- 
tes dependientes de la  Universidad de Va- 
lencia, y de las Facultades de Medicina, 
Derecho y Ciencias Económicas y Empre- 
sariales y de la Escuela Universitaria de 
Enfermería, de nueva creación, mediante 
la transformación, en su caso, de los Cen- 
tros existentes en el Colegio Universita- 
rio de Alicante. 
2. Las Escuelas Universitarias de Inge- 

niería Técnica, actualmente existentes en 
la provincia de Alicante, continuarán de- 
pendiendo de la Universidad Politécnica 
de Valencia, en tanto dicha Universidad y 
la nueva de Alicante propongan al Minis- 
terio de Universidades e Investigación de 
común acuerdo, y a petición de los respec- 
tivos claustros, su incorporación a la Uni- 
versidad que se crea por la presente ley. 

Artículo 2." 

Se crea la Universidad de Cádiz, que 
constará inicialmente de las Facultades de 
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Ciencias y Medicina, Escuelas Universita- 
rias de Estudios Empresariales, de Profe- 
sorado de Educación General Básica, de 
Ingeniería Técnica Industrial, de Ingenie- 
ría Técnica Naval y de Enfermería, exis- 
tentes en Cádiz y las de Ingeniería Indus- 
trial de Algeciras y de Estudios Empresa- 
riales de Jerez de la Frontera, actualmen- 
te dependientes todas ellas de las Uni- 
versidad de Sevilla y de la Facultad de Fi- 
losofía y Letras y la de Derecho (ésta con 
sede en Jerez de la Frontera) de nueva 
creación. 

Artículo 3." 

Se crea la Universidad Politécnica de 
Las Palmas, que constará inicialmente de 
las Escuelas Técnicas Superiores de Ar- 
quitectura y de Ingenieros Industriales y 
de la Escuela Universitaria Politécnica 
existentes en Las Palmas y de las Escue- 
las Universitarias de Arquitectura Técni- 
ca y de Ingeniería Técnica Agrícola de La 
Laguna, actualmente dependientes todas 
ellas de la Universidad de La  Laguna y de 
la Escuela Universitaria de Informática, 
de nueva creación. 

Artículo 4." 

Se crea la Universidad de León, integra- 
da inicialmente por las Facultades de Bio- 
logía y de Veterinaria, así como por las 
Escuelas Universitarias de Estudios Em- 
presariales, de Profesorado de Educación 
General Básica, de Ingeniería Técnica 
Agrícola y de Ingeniería Técnica Minera, 
actualmente existentes en León, degen- 
dientes de la Universidad de Oviedo, y de 
las Facultades de Derecho y de Filosofía 
y de Letras, y de las Escuelas Universita- 
rias de Ingeniería Técnica Industrial, de 
nueva creación. 

Artículo 5." 

Las Universidades que se crean por la 
presente ley tendrán su sede en las ciu- 
dades de Alicante, Cádiz, Las Palmas y 
León, correspondiendo el ámbito de sus 

distritos Universitarios a las respectivas 
provincias, salvo el de la Universidad Po- 
litécnica de Las Palmas, que comprende- 
rá las provincias de Las Palmas y Tene- 
rife. 

Artículo 6." 

Los Colegios Universitarios y las Escue- 
las Universitarias adscritas actualmente 
a las Universidades de Valencia, Sevilla 
y Oviedo, y radicadas en las provincias de 
Alicante, Cádiz y León, se adscribirán a 
las nuevas Universidades creadas por la 
presente ley. 

Artículo 7." 

La implantación de las enseñanzas co- 
rrespondientes a las Facultades y Escue- 
las Universitarias creadas por esta ley se 
realizará progresivamente, de los cursos 
inferiores a los superiores, a medida que 
se establezcan las previsiones presupues- 
tarias correspondientes y se habiliten las 
instalaciones materiales precisas. 

En las Facultades de nueva creación la 
implantación podrá afectar simultánea- 
mente a los diversos ciclos de enseñanza. 

Conforme vaya teniendo lugar dicha 
implantación, se extinguirán los estudios 
correspondientes actualmente impartidos 
en lcs Colegios Universitarios de Alicante, 
Cádiz y León. 

Artículo 8." 

1. Los Catedráticos Numerarios, Profe- 
sores Agregados y Profesores Adjuntos de 
Universidad que hubieran obtenido plaza 
como funcionario de carrera en los Cen- 
tros que se integran en las nuevas Univer- 
sidades, quedarán destinados con carácter 
definitivo en los cuadros docentes de los 
mismos. 

El personal no docente de las Uni- 
versidades de Valencia, Sevilla, La  Lagu- 
na y Oviedo adscritos a los Centros que 
se integran en las nuevas Universidades 
continuará prestando sus servicios en los 
mismos hasta tanto sean creadas las co- 

2. 
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oportunos créditos de personal, en cuyo 
momento podrá optar por su incorpora- 

Artículo 9.' 

tora se determinará reglamentariamente, 
estando representados en ella todos los 

Igualmente, previo el cumplimiento de 
los pertinentes requisitos legales, serán 
adscritos a las nuevas Universidades, to- 
dos los bienes, terrenos, edificios y mate- 
rial inventariable que, situados en el ám- 
bito de su distrito, figuran asignados ac- 
tualmente a las Universidades de proce- 
dencia. 

Artículo 10 

1. Hasta tanto sean designados con las 
formalidades establecidas en la Legis- 
lación vigente los Organos de Gobier- 
no de las nuevas Universidades, se crea en 
cada una de ellas una Comisión Gestora, 
que desempeñará las funciones docentes 
y administrativas precisas para la inicia- 
ción y desarrollo de sus actividades. 

El Presidente, que habrá de ser Ca- 
tedrático Numerario de Universidad, se- 
rá nombrado por el Ministro de Universi- 
dades e Investigación. 

2. 

Quedan autorizados el Gobierno y los 
Ministerios de Universidades e Investiga- 
ción y de Hacienda para dictar, en las es- 
feras de sus respectivas competencias, las 
disposiciones precisas para la interpreta- 
ción, desarrollo y cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta que entre en vigor la Ley de Au- 
tonomía Universitaria, en los futuros con- 
tratos y nombramientos de interinos, se 
considerará mérito especial la situación 
en la que se encuentra el personal docen- 
te y no docente que presta actualmente 
sus servicios en los Colegios Universita- 
rios que se transforman en Facultades, -18- 

lorándose, en cualquier caso, toda su cua- 
lificación profesional y académica en la 
resolución del correspondiente concurso. 

Palacio de las Cortes, 29 de junio de 
1979.-EI Presidente de la Comisión, Ma- 
ría del Carmen García-Moreno Teixeira. 
El Secretario de la Comisión, Carmen So- 
lano Carreras. 
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